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Resultado de calificación
El resultado de la calificación de los 
estudiantes, que se ajustará al 
Reglamento de Evaluación, se 
informará a través de la aplicación 
Calificación de Actas.

Mi-USAL
> Docencia e Investigación

> Calificación de Actas



Resultado de calificación
Paso 1



Resultado de calificación
Paso 2



Comprobación del acta provisional
Una vez que se ha realizado la revisión de exámenes, se deberá 
comprobar que el acta provisional es correcta (calificaciones, 
profesores que firman el acta, etc).

Se puede descargar/imprimir una copia del Acta Provisional a 
través de la sección “Imprimir listado de notas”.



Comprobación del acta provisional



Cierre de acta
Una vez comprobado el Acta provisional, el cierre se realiza a 
través de “Cerrar Acta”.

En el caso de asignaturas impartidas por varios profesores, deberá 
ser uno de ellos, en representación de todos los demás, el 
encargado del cierre de acta.

El cierre genera la firma del acta mediante el Sello Electrónico 
de la USAL.

Este proceso es totalmente automático y puede demorarse de 24 a 48 horas.



Cierre de acta

El acta es única y, una vez cerrada, sólo se podrá modificar mediante una Diligencia de Modificación 
de Acta a través de Sede Electrónica que se archiva junto con el Acta original.
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